
SECRETARÍA.-A Despacho de la señora Juez, informando que el 

termino concedido a través de providencia del 26 de noviembre de 

2021 ha culminado. Cartago (V.), Diciembre 14 de 2021. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Referencia: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL propuesta por SANDRA 

OFELIA ÁLVAREZ CARRASQUILLA y OTRO contra 

DALILE AMPARO MARQUEZ ESCOBAR, ALLIANZ 

SEGUROS SA, TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ SA 

y ÁLVARO DE JESÚS OSORIO CIPRIANO  

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00161-00 

Auto: 1768  

 

Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda y 

sus correspondientes anexos, se considera reúne los 

presupuestos que prevé los artículos 82 y 83 del Código 

General del Proceso por lo que se le dará trámite conforme 

las reglas allí dispuestas, en congruencia con en el Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, con el traslado de la 

demanda al extremo pasivo de la Litis, se surte también el 

traslado de varios medios probatorios, entre ellos, las 

pruebas periciales, se requerirá a la parte demandante para 

que previa notificación a su contraparte, se sirva cumplir 

con las reglas previstas en el artículo 226 del Código 

General del Proceso respecto a tal medio, esto es, “INFORME 

PERICIAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE DE TRANSITO” 

 

Finalmente, previo a decidir sobre las medidas cautelares 

solicitadas, se requerirá a la parte demandante para que 

preste caución equivalente al 20% del valor de las 

pretensiones que se han estimado en la demanda, lo anterior, 

de acuerdo al numeral 2 del articulo 590 del Código General 

del proceso.  

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus 

atribuciones legales: 

 
R E S U E L V E: 

 



Primero. ADMITIR la Demanda Verbal-Responsabilidad Civil 

Extracontractual iniciada por la señora SANDRA OFELIA ÁLVAREZ 

CARRASQUILLA y OTRO contra la señora DALILE AMPARO MARQUEZ 

ESCOBAR, ALLIANZ SEGUROS SA, TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ SA y 

ÁLVARO DE JESÚS OSORIO CIPRIANO.   

 

Segundo. CORRER TRASLADO a los señores DALILE AMPARO MARQUEZ 

ESCOBAR, ALLIANZ SEGUROS SA, TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ SA y 

ÁLVARO DE JESÚS OSORIO CIPRIANO, tanto de la demanda, anexos 

y de esta providencia por el término de veinte (20) días que 

se contarán a partir del siguiente hábil a la notificación 

que se les haga, para que si a bien lo tienen ejerzan el 

derecho de contradicción de conformidad con el Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

 

Tercero. TRAMITAR el presente proceso, conforme las reglas 

del artículo 368 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 

2020. 

 

Cuarto. REQUERIR a la parte demandante para que previa 

notificación del presente Auto al extremo pasivo de la Litis, 

se sirva cumplir con las reglas previstas en el artículo 226 

del Código General del Proceso respecto a los medios 

periciales de los que pretende hacer uso, esto es, “INFORME 

PERICIAL DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE DE TRANSITO”  

 

Quinto. ORDENAR a la parte demandante, que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de éste auto por 

estado, preste caución por la suma de $99.872.942  M/TE., 

valor equivalente al 20% de las pretensiones (Art.590 Numeral 

2 C.G.P.).- Prestada la caución, se resolverá sobre las 

medidas  cautelares invocadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez  

 LILIAM NARANJO RAMIREZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 15 DE DICIEMBRE DE 

2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


